
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-011-2023-00087-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2021-00560-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2021-000670-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2021-00689-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2021-00709-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00014-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6449b945d9c7a585931d10639effde5aedcc288f7564b509363900cc825ffa18

Documento generado en 18/05/2023 09:37:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00016-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00027-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-000106-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00165-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f09787f6e434b653d95f681309f32f7baabd372b69855b3f80fb2fce1538c1db

Documento generado en 18/05/2023 09:37:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00187-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-31030-45-2022-00199-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 755de0ba9dffc62df2dbca0ed81be5aa5837098e775e588c492d748ce90b8c9f

Documento generado en 18/05/2023 09:37:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00213-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-202200241-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00242-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00264-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00273-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00275-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00278-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00296-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00304-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00314-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00334-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00335-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00340-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00347-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00349-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00378-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00384-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00386-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00408-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00413-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00415-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00425-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 377a37caf2b3256a3ad39c81254fc76803085a34b03f33e2d3f2499707db2e88

Documento generado en 18/05/2023 09:37:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00428-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00447-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00448-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00466-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00467-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00471-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00486-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00491-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00497-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00500-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00508-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00511-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00516-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00517-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00543-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00551-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00556-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00566-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00567-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00577-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00007-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00011-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00012-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00015-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00034-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00035-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00037-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00041-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00043-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00085-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52f09c9d3435836ca5b92edf676864d7224ae69bc1ab88ad5c29193726b90ba0

Documento generado en 18/05/2023 09:38:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00086-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5e224ce741dffc213dc340912ea3ffc3859b90a27a919a9cd34993cb19b8dce

Documento generado en 18/05/2023 09:38:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00087-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00093-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00094-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00095-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00108-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00109-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00111-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00113-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00114-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00115-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00118-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103045-2023-00129-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00131-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00132-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00133-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00134-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00140-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00141-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00143-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00145-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00147-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00151-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00152-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00153-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00154-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00171-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00172-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00173-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00174-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00175-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00176-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5423adc32eb739b35578eb151b8bfce3bd153698dd01714bb33a6a118c6488c3

Documento generado en 18/05/2023 09:38:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00184-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00185-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00189-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00190-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00192-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00193-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00199-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00202-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00203-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-0452-023-00204-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00205-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00207-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00208-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00210-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00213-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00215-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103045-2023-00217-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00218-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00219-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00220-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00221-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00222-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00223-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab328957258119f68b0fbafba1bdb3c155d867f44c5c9d962b224960a87523fa

Documento generado en 18/05/2023 09:38:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00226-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00227-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00229-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00230-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00231-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00232-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00237-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00257-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00258-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00259-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00260-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-0261-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00262-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00263-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00264-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00265-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2023-00266-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2021-00399-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00030-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00203-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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11001-3103-030-2022-00210-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00455-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00466-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00470-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00471-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00500-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00501-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00502-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00524-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00531-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00538-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00539-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00564-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00017-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00022-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00026-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00033-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00041-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00047-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00049-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00074-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00075-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00080-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00084-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00103-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00105-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00110-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2022-00111-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00149-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00157-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00163-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00169-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00180-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 651826d20eca1651f125ffdcea1c44eb979e5918092ef4b66be71f51d2bf7ebe

Documento generado en 17/05/2023 04:02:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00181-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00182-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00185-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00187-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00194-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-202-300195-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00202-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00204-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00211-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00213-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00215-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00224-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00225-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00226-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00228-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00230-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00232-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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11001-3103-030-2023-00234-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 01  

FIJADO EL 19 DE MAYO DE 2023  



Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe4224397610df9b759b021d7746fb4aed4783d878db0b030ea1f57ed438dffe

Documento generado en 17/05/2023 04:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00237-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-030-2023-00239-00 

 

SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, a 

efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del cambio de 

despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que ponga 

a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren constituido para el 

presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase el 

trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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SE AVOCA CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA 23-42 del 26 de abril del 2023, del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaria, acométanse las diligencias y déjense las constancias del caso, 

a efectos de garantizar el adecuado y oportuno enteramiento a los interesados del 

cambio de despacho cognoscente.  

 

En su oportunidad, y de ser el caso, requiérase al fallador remitente para que 

ponga a disposición de esta judicatura los títulos judiciales que se hubieren 

constituido para el presente asunto. 

 

En firme esta providencia, reingrese el expediente al Despacho o impártase 

el trámite secretarial pertinente, según corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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